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VALPARAISO, Febrero 16 de 1994. 

SEÑOR 	 9k4 13 .1.32 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE 

f.! EXMO. SEÑOR PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESENTE 

De nuestra consideración: 

Por la presente solicitamos al Señor 
Presidente de la República de Chile, si lo estima a bién, introducir una 
disposición transitoria, al Proyecto de Ley de Rentas Municipales, 
mediante la cual, el Parlamento faculte a su Excelencia, para 
reestructurar, por una sola vez, las Plantas Municipales, en 
consideración a los mayores ingresos provenientes de la aplicación de la 
Ley antes mencionada. 

Dicha petición la solicitamos al vernos 
defraudados, por la presentación de la Planta de la Ilustre Municipalidad 
de Valparaíso, ya que al confeccionarse con el presupuesto del año 93, 
nos deja en condiciones precarias, las mismas de antes de conocer la 
nueva Planta, ya que solo se consideró la creación de grados en el 
escalafón de técnicos y no así en la de auxiliares. 

Agradeciendo de antemano su gentíl atención a 
la presente, a la espera de una buena acogida y favorable respuesta, le 
saludan res 	osam te, 

JOSE ROJAS R. 

cc/ SEÑOR PRESIDENTE DEL SENADO 
DN. GABRIEL VALDES SUBERCASEAUX 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DN. JOSE MOLINA VALDIVIESO 
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Santiago, 28 de Febrero de 1994 

Señor 

Octavio Silva Villalobos 

Asoc. 0.0. Municipales 

I. Municipalidad de Valparaíso 

Valparaíso  

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de su carta del 16 de febrero recién pasado. 

Sobre el particular, señalamos a 

Ud. que hemos enviado copia de su carta al Ministerio del 

Interior, a objeto que estudien su petición y les respondan 

al respecto. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/nrb 

c.c.: Archivo Presidencial 
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